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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, 
procedimiento abierto, para la contratación del SERVICIO DE LIM
PIEZA DEL EDIFICIO DE LA DELEGACIÓN DE LA DIPUTACIÓN EN 
PON FERRADA.

I. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 35/06.

2. Objeto del contrato:
a) Servicio de limpieza del edificio de la Delegación de la 

Diputación en Ponfcrrada.
b) Plazo de ejecución: Dos (2) años, con posibilidad de prórroga 

hasta cuatro años.

3. Tramitación, procedimiento y formado adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Impone total: Treinta y cuatro mil euros (34.000,00 €, 17.000,00 

€/año), IVA incluido, siendo la duración del contrato de dos años.

http://www.dipuleon.es/bop
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5. Garantías:
Provisional: Seiscientos ochenta euros (680 €).
6. Obtención de documentación c información:
a) Entidad: Exema. Diputación Provincial de León.
Sección de Contratación.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, 2.
c) Localidad y código postal: León 24071.
d) Telefono: 987 292 151/52.
c) Telefax: 987 232 756.
f) Fecha límite de obtención de documentos c información: I lasta 

la fecha de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripcio

nes técnicas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: 1 lasta las catorce horas del deci
moquinto día natural a contar desde el siguiente a la fecha de publi
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Si dicho plazo finalizara en sábado o festivo será prorrogado hasta 
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y prescripciones técnicas particulares.

c) Lugar de presentación:

Exema. Diputación Provincial de León -Sección de Contratación-, 

C/ Ruiz de Salazar, 2.

León 24071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Exema. Diputación Provincial de León.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, 2.

c) Localidad: León.

d) Fecha: El martes de la segunda semana siguiente a la fecha 
del vencimiento del plazo de presentación de ofertas (no se computa 
la semana en la que termine el plazo de presentación de plicas); si 
éste fuera festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil si
guiente.

e) Hora: 12.00 h.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

León, 31 de agosto de 2006.-EL PRESIDENTE, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez.

7213 51,20 cu ros

Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

Aprobada poi1 la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de agosto de 2006, se hace pública la convoca
toria de contratación del "Suministro de tres furgonetas con destino 
al Servicio de Jardines del Ayuntamiento de León", por concurso, y 
procedimiento abierto, estableciendo un período de reclamaciones 
a los pliegos de ocho días hábiles a contar desde la publicación del pre
sente anuncio. Se inicia asimismo un periodo 1 ¡citatorio a fin de que 
puedan concurrir las personas físicas o jurídicas interesadas, presen
tando las correspondientes proposiciones, las cuales se ajustarán a 
las siguientes condiciones:

Presupuesto máximo: 36.000 euros, IVA incluido.
Fianza provisional: 720 euros. (2% importe convocatoria).

Fianza definitiva: 4% importe de adjudicación.

Clasificación del contratista: No se exige.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en participaren la 
presente convocatoria deberán entregar su propuesta en el Exemo. 
Ayuntamiento de León (Sección de Contratación), entre las 9.00 
horas y las 13.00 horas, en dos sobres cerrados y lacrados, en el plazo 
de quince días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
finalizando el mismo a las 13.00 horas del último día resultante, que 
si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

Las proposiciones que se presenten deberán acompañar la do
cumentación que se determina en la cláusula 7a de los referidos plie
gos y deberán ajustarse al modelo que se especifica:

“Don mayor de edad, con domicilio en  en la callc/plaza 
n° . con Documento Nacional de Identidad número .

actuando en su propio nombre y derecho (o en representación de don 
), en su calidad de , según poder bastanlcado que acom

paña:

EXPONE:

PRIMERO- Que, enterado de la convocatoria para la contrata
ción. mediante procedimiento abierto y por concurso, del suminis
tro de (detállese la clase de suministro), publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León n° correspondiente al día 

de de y con pleno conocimiento de los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, re
guladores del mismo, a cuyo cumplimiento se compromete en su to
talidad y con estricta sujeción a los mismos, formula la presente:

OFERTA
- Denominación del licitador: (Indíqucsc nombre y, en su caso, razón 

social o nombre comercial).

- Datos del licitador: (Indíqucsc domicilio completo, código pos
tal, teléfono, fax, lélcx, y Número de Identificación Fiscal).

- Características del suministro: (Indíquense las características 
técnicas de los bienes ofertados).

- Importe del suministro: (Indíqucsc con claridad el importe ofer
tado de los bienes a suministrar).

SEGUNDO- Que, a lodos los efectos, dentro de la presente oferta 
están comprendidos no sólo el precio del servicio a prestar, sino tam
bién lodos los demás gastos que gravan el mismo, incluso el IVA, 
tratándose pues de precios finales del citado suministro.

León, a de de 2006.

(Firma del licitador)".

La apertura de ofertas se realizará por la Mesa de Contratación a 
las 13.00 horas del undécimo día hábil siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas, que si coincidiera en sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

La adjudicación se realizará por el órgano de Contratación que co
rresponda, una vez emitidos los informes que se estimen necesarios.

Los pliegos de condiciones administrativas particulares y técni
cas que regulan la presente convocatoria se encuentran expuestos al 
público en la Sección de Contratación del Servicio de Asuntos 
Generales del Ayuntamiento, en horas de oficina, pudiendo ser con
sultados por todas aquellas personas que lo deseen.

León, 4 de septiembre de 2006.-EI Alcalde, Mario Amilivia 
González.

7169 56,00 euros

* * *

PUBLICACIÓN DE LOS PLIEGOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNI
COS CORRES PON DI ENTES A LA CON VOCATOR1A DEL S UM1NIS- 

TRO DE MATERIAL DE ATLETISMO PARA EL EQUIPAMIENTO 
DELGIMNASIO DEL ESTADIO IIISPÁNICO: PROCEDIMIENTO NE

GOCIADO SIN PUBLICIDAD

I habiéndose aprobado con fecha 29 de agosto de 2006, en sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, el expediente de contratación 
del suministro referido, así como los pliegos rectores de dicha contra
tación, es objeto del presente anuncio dar publicidad a los mismos 
otorgando un plazo de reclamaciones, en cumplimiento con lo dispuesto 
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en el artículo 122.1 del TRRL, durante un plazo de ocho días hábi
les, a partir de su publicación, podiendo consultarse los mismos en ho
rario de 9.00 a 14.00 horas en el Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de León (tercera planta).

León, 4 de septiembre de 2006.- El Alcalde, Mario Amilivia 
González. 7170

VEGA DE INFANZONES

MODIFICADO DEL ESTUDIO DE DETALLE RELATIVO AL PRO
YECTO DE ACTUACIÓN DE LAS CALLES REAL Y CARRERAS DE 

VILLA DESOTO. LEÓN

PROMOVIDO POR: 1997 SANFRAN SL.
1. OBJETO DEL ENCARGO
La presente modificación del Estudio de Detalle se realiza por 

encargo de don Francisco Pérez Pana con DNI 9.7771.211-Y y con do
micilio en la calle Rocinante n° 13, León actuando en nombre y repre
sentación de la mercantil 1997 SANFRAN SL con CIE B-24391.856 y 
con el mismo domicilio. La acreditación de representalividad del Sr. 
Pérez Parra se justifica en la escritura de nombramiento como 
"Administrador" de fecha 2 de septiembre de 2005, ante el Notario de 
León don Santiago Alfonso González López.

La finca objeto del presente documento, situada en el término 
de Villa de Soto, es propiedad en su totalidad de la mercantil 1997 
SANFRAN SL, promotora del presente documento.

2. LOCALIZACIÓN

La citada finca tiene una superficie total de 6.655,69 nr, es de 
forma irregular y está localizada en el término de Villa de Soto, 
Ayuntamiento de Vega de Infanzones, provincia de León.

Sus linderos son: al Norte, calle Carrera, Laurenlino Crespo y 
Leonila Bandera; al Sur, María Graciana Alonso, Bernarda Rodríguez 
Fernández y calle Real; al Este, calle Real, y al Oeste, Leonila Bandera, 
Laurenlino Crespo, Laurenlina González Bandera. Cipriano González, 
María Graciana Alonso y Bernarda Rodríguez Fernández.

La totalidad de la superficie afectada es una finca adquirida por 
1997 SANFRAN SLa don Nazario García Rodríguez y doña Arsclina 
Martínez Benavides. Esta finca y sus condiciones de aportación se 
describen en correspondiente Proyecto de Actuación promovido por 
1997 SANFRAN SL oportunamente.

3. FUNCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE

La función de los Estudios de Detalle es la de configurar y de
finir con precisión los últimos extremos del Planeamiento en Suelo 
Urbano, como paso previo a la concesión de licencias de edifica
ción.

La finalidad de la presente modificación del Estudio de Detalle 
es la de reorganizar la edificabilidad en las distintas áreas de gestión 
y definir las cesiones de los espacios para dotaciones señalados en 
planos de ordenación.

Además, con esta modificación se determinarán las nuevas con
diciones de volumclría, alineaciones, rasantes y ocupación que en 
cumplimiento de lo estipulado en las Ordenanzas Específicas de 
Suelo Urbano regularán las edificaciones a desarrollar en la finca.

La conveniencia de la modificación que se redacta se considera 
justificada por ser preceptivo el Estudio de Detalle oportunamente 
presentado.

4. PARÁMETROS DE APLICACIÓN Y ANTECEDENTES.

La linca objeto de la presente modificación de Estudio de Detalle 
cuenta con un superficie de 6.655,69 m2. Según el Proyecto de 
Actuación oportunamente promovido por 1997 SANFRAN SL, esta 
finca se ha dividido en cinco lincas siendo la relación de propieta
rios y superficies correspondientes la siguiente:

Fincas Propietarios Superficies

I Aylo. de Vega de Infanzones 277,99 m2
2 Aylo. de Vega de Infanzones 276,87 m2
3 1997 SANFRAN SL 4.754,10 m2

Fincas Propietarios Superficies

4 1997 SANFRAN SL 1.180,06 m2
5 Ayto. de Vega de Infanzones 166,67 m2

Superficie total 6.655,69 m2

A la vez y para el desarrollo del Proyecto de Actuación oportuna
mente redactado, la finca n° 3, propiedad de 1997 SANFRAN SL. se di
vidirá en dos subparcclas identificadas como subparcelas n° 3.1 y 
3.2, coincidcnlcs con el suelo destinado a uso residencial privado.

En las Normas Subsidiarias Municipales del Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones y sus modificaciones posteriores, quedan estable
cidos diversos parámetros de aplicación obligatoria en la disposi
ción de los volúmenes edificables en el suelo Urbano consol ¡dado. 
Residencial Unifamiliar, que afectan a la finca, como*son:

- Edificabilidad máxima
- Ocupación máxima
- Parcela mínima
- Fachada mínima
-Altura máxima
- Retranqueo a viales públicos
- Retranqueo a linderos
- Retranqueo posterior

0,8 m2/m2
40%
300 m2
6,00 mi 
PB+I/7.00M
0.00 m/3,00 m 
3,00 m o adosados 
5.00 m

También se establecen en las citadas Normas Municipales una 
serie de condiciones generales de disposición de volúmenes, que a 
continuación se especifican:

-La edificación podrá ser pareada o aislada, rodeada de espacios 
libres privados.

-Las edificaciones pareadas deberán contar con autorización ex
presa de ambos propietarios ante el Ayuntamiento.

-La altura máxima a cumbrera será de 10,00 m.

-La altura máxima de la planta baja sobre cota será de 3,50 m a cara 
inferior de forjado, incluyendo en dicha dimensión la parte de semi- 
sólano sobre cola 0, si se proyecta.

-La inclinación de los faldones de cubierta será como máximo 
de 30° o 57%, con aleros. Además de lo anterior y atendiendo a la 
Normativa Municipal se debe decir que los sótanos y semisótanos 
no computan a efectos de edificabilidad siempre que su cota de pavi
mento se sitúe por debajo de la cola 0 de rasante y la cola de techo se 
encuentre dentro de los 3.50 m de altura desde la rasante, incluyendo 
en dicha dimensión la altura libre de la planta baja.

Los espacios bajocubicrla computan a efectos de edificabilidad 
cuando sean habitables y destinados a vivienda o uso público.

Se reservará como mínimo una plaza de garaje por cada 100 m2 
construidos.

En cuanto a los usos, se estará también a lo dispuesto en las 
Normas Subsidiarias Municipales, que según especifican, son los 
siguientes:

Usos permitidos:

Residencial

Terciario

Artesanía

Agropecuario-al macón

Servicios del automóvil

Dotacional

Espacios libres y zonas verdes

Usos prohibidos:

Agropecuarios (excepto explotaciones familiares)

Instalaciones especiales
5.SOLUCIÓN VOLUMÉTRICA ADOPTADA

De acuerdo con la modificación del Proyecto de Actuación pro
movido por 1997 SANFRAN SL para desarrollar la linca, la edificabi
lidad correspondiente a cada una de las lincas y subparcclas que for
man la misma se detalla a continuación:
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Finca Uso Superficie Edificabilidad Propietario

1 SL/DOT/PD 277,99 m2 Ayuntamiento
2 SL/EL 276,87 m2 Ayuntamiento
Suhparc 3.1 RES 4.044,22 m2 3.235,37 m2 1997 SANFRANSL
Suhparc 3.2 RES 709,88 nr 567,90 m2 1997 SANFRAN SL
4 CIRC.INT 1.257,40 m2 1997 SANFRAN SL
5 SL/DOT7PD 166,67 ni2 Ayuntamiento

Totales 6.655,69 m2 3.803,27 m2

Con arreglo a los parámetros y condiciones urbanísticas expues
tos, la solución volumétrica adoptada para el desarrollo de la pre
sente modificación de Estudio de Detalle es la siguiente:

1- Sc establece la apertura de un vial de uso privado, definido 
como Circulación Interior, correspondiente a la finca 4, con inicio 
y finalización en la calle Real, de 8,00 m de ancho, con trazado si
milar al aprobado oportunamente por el Ayuntamiento de Vega de 
Infanzones en el Proyecto de Urbanización de la calle Real. Este vial 
de uso privado tiene tres prolongaciones para completar los frentes 
interiores de la subparccla 3.1, también de 8,00 m de ancho.

2- Las edificaciones que se sitúen con el frente a la calle Real y/o 
al vial de uso privado tendrán una alineación o retranqueo de 0 a 
3,00 m máximo.

3- Los espacios destinados a Suelo Dotacional Público Disponible 
(SL/DOT/PD), situados en el interior de la finca de acuerdo con el or
denamiento dispuesto en las Normas Urbanísticas Municipales, se 
situarán sobre la calle Real, en ambos márgenes de la misma, for
mando tres zonas alternadas con la zona verde, que se mantiene en el 
mismo sitio ordenado en las Normas.

Esta nueva situación de los terrenos de uso público propiedad 
del Ayuntamiento se justifica para facilitar las tarcas de conser
vación y mantenimiento, mejorar la integración con el resto del 
casco urbano y no interferir con el carácter particular del resto de 
la finca.

4- Los parámetros correspondientes a edificabilidad máxima y 
ocupación máxima de suelo se aplicarán sobre la superficie de suelo 
privado residencial considerando las subparcclas 3.1 y 3.2 en con
junto, considerando la totalidad de la superficie de ambas subparcc
las sumadas.

5- EI uso residencial se articulará en edificación pareada o ais
lada. rodeada de espacios libres privados. En el caso de edificación 
pareada, es admisible la división en unidades de propiedad horizon
tal de las subparcclas 3.1 y 3.2, destinadas cada unidad de P.I I. a una 
vivienda unifamiliar.

6- Sc reservará una plaza de garaje en el interior de cada vivienda, 
con la posibilidad de reservar las restantes hasta lc/100 m2 de edi
ficación en las vías de circulación.

El resumen de las condiciones volumétricas correspondientes a 
las subparcclas 3.1 y 3.2, de dominio privado y uso residencial in
cluidos en el presente documento es el siguiente:

Subparcc:1a Uso Superficie Edific. Máx. Ocupac. Máx. Alturas

3.1 RES 4.044,22 m2 3.235,37 m2 1.617,68 m2 B+l
3.2 RES 709,88 m2 567,90 m2 283,95 m2 B+l

Totales 4.754,10 m2 3.803,27 m2 1.901,63 m2

Las superficies resultantes representan una edificabilidad má
xima de 0,8 m2/nr y una ocupación máxima del 40% sobre el total 
del suelo destinado a uso privado residencial considerado en el pre
sente documento.

La presente memoria, junto con los planos que se adjuntan, 
acerca de las alineaciones y disposición de volúmenes, define co
rrectamente la información requerida a esta modificación de Estudio 
de Detalle.

El Alcalde-Presidente, Máximo Campano Eslébanez.

3538 36,40 euros

CASTROPODAME

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y 
CONCESIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS EN SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA O DE URGENTE NECESIDAD SOCIAL DEL AYUN

TAMIENTO DE CASTROPODAME

FUNDAMENTACIÓN:

La Constitución Española establecen en su título I, capítulo III, 
los principios rectores de la política social y económica de Estado, al 
señalar las prestaciones a las que están obligados los poderes públi
cos en materia de servicios sociales y asistencia social; dentro de 
este capítulo cabe destacar el artículo 41 donde se establece que los 
poderes públicos proclamarán un régimen de seguridad social con 
prestaciones sociales y asistencia en caso de necesidad y desempleo.

De igual forma, el artículo 9.2 del texto Constitucional dice que 
corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad c igualdad de los individuos y grupos en que se inte
gran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, social y cultural. .

En el marco jurídico comunitario, tiene especial relevancia el 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, donde se establece en los 
artículos 31 y 32 las competencias de la comunidad, destacando la 
asistencia social y servicios sociales y desarrollo comunitario. De 
igual forma la Ley 7/85, de 2 de abril. Reguladora de Bases de 
Régimen Local, en sus artículo 25 y 26 establece las competencias de 
las entidades locales entre las que destacan la prestación de servi
cios sociales, promoción y rcinscrción social.

Por otro lado, la Ley 18/88, de 28 de diciembre, de Acción Social 
y Servicios Sociales, en su articulo 6 recoge las prestaciones econó
micas para situaciones de emergencia o urgente necesidad social en 
el área de servicios socialc?, donde se regulan los criterios mínimos 
que deben contemplar las Ayudas de Emergencia Social, gestiona
das directamente por Corporaciones Locales.

En el Ayuntamiento de Castropodamc se gestionan estas ayudas 
a través de la Diputación Provincial de León. CEAS. Es de sumo in
terés para esta entidad local complementar este tipo de ayudas para 
casos de emergencia y urgente necesidad, programando una línea 
de ayudas que vengan a complementar las ya existentes y que estén 
doladas en la gestión de mayor premura y rapidez para aquellos casos 
extremos, previos informes preceptivos o se valoren de forma conve
niente complementar la ayuda procedente de uno u otro organismo.

ARTÍCULO Io- DEFINICIÓN Y FINALIDAD.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo I, párrafo primero, 
de la Orden de 30 de diciembre de 1994, de la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social, por la que se regulan los criterios mínimos de las 
convocatorias relativas a las prestaciones económicas para situacio
nes de emergencia o urgente necesidad social en el Área de Bienestar 
Social en relación con los artículos 6 y 49 de la Ley 18/1988, de 28 
de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León,'se convocan por este Ayuntamiento 
dichas ayudas, entendidas como prestaciones no periódicas de na
turaleza económica y subvcncional destinadas a aquellas personas 
cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos es
pecíficos, extraordinarios, necesarios para prevenir, evitar o paliar 
situaciones de marginación social.

ARTÍCULO 2o- RÉGIMEN JURÍDICO.

La Convocatoria de estas ayudas se regirá, además de por las 
presentes bases, por la Orden de 30 de diciembre de 1994, por la que 
se regulan los criterios mínimos de convocatorias relativas a pres
taciones económicas para situaciones de emergencia o urgente ne
cesidad social, por Ley 38/2003. de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el Real Decreto 2225/1993. de 17 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la conce
sión de ayudas publicas en lo que no se oponga a lo anterior, por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común 
modificada por Ley 4/1999, por el Decreto 126/2001, de 19 de abrik 
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por el que se regulan los criterios y bases que han de configurar el 
Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales y 
Prestaciones Básicas que hayan de llevarse a cabo por Entidades 
Locales, así como por el resto de legislación que resulte aplicable.

También se tendrán en cuenta las bases de Ejecución del Presupuesto 
de Gastos para 2006 de este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3o- CUANTÍA Y FINANCIACIÓN.

El gasto total del expediente no podrá exceder de seis mil euros 
(6.000,00 €), con caigo a la Partida 323.489.01 del presupuesto en vigor.

La cuantía en el caso concreto se fijará en un límite de dos mil 
euros (2.000,00 €), podiendo ser distribuida en dos ayudas y no su
perando en este caso el total de la cantidad citada.

En casos excepcionales de catástrofe colectiva, las dos cantida
des precedentes podrán ser alteradas, incrementándose la partida co
rrespondiente de forma proporcional, y siempre que exista financia
ción suficiente.

ARTÍCULO -Io- BENEFICIARIOS DE 1 AS AYUDAS.

Podrán acceder a estas ayudas las personas físicas:

* Personas mayores de 18 años, excepto aquellas que tengan a 
su cargo a personas que dependen económicamente de ellas o san 
huérfanas de padre y madre.

* Que tengan la condición de vecino o vecina del municipio de 
Castropodamc, debiendo estar empadronado con un mínimo de an
telación de tres meses a la fecha de la solicitud.

* Que se encuentren en situación de emergencia o urgente ne
cesidad y siempre que el recurso mediante el cual se pretende resol
ver la situación sea adecuado para el fin perseguido y esté previsto 
en estas bases. Se considera situación de emergencia o urgente ne
cesidad social a:

* El trastorno sobrevenido de modo imprevisto en la situación 
socio-económica familiar como consecuencia de:

* Alteración grave de las fuentes de ingresos de la unidad fami
liar por enfermedad, accidente, muerte, desempleo...

* Acontecimientos fortuitos o catastróficos que ocasionen un 
grave deterioro de los bienes familiares básicos (vivienda, mobilia
rio...)

* La situación gravemente deficitaria relacionada con necesida
des básicas para la supervivencia o para el normal desenvolvimiento 
en el entorno habitual tales como alimentos, vestido, prótesis, a la 
vivienda, ele.

* Que en la unidad familiar o persona individual concurran las cir
cunstancias económicas de necesidad a valorar en cada caso con
creto.

* Que no existan o se hayan agolado todas las posibilidades de ob
tención de ayudas por otros cauces.

* Que no hayan rechazado una oferta de empleo o curso de for
mación, así como aquellas actuaciones estipuladas por los servicios 
sociales encaminadas a la inserción laboral.

4.1 -Supuestos excluidos:

* Las unidades o personas individuales que sean beneficiarías 
de otras ayudas públicas o privadas cuando con éstas se cubra el total 
de la necesidad, si bien podrán ser beneficiarios por la pane no cubierta.

* Las unidades familiares o personas individuales que hayan re
sultado beneficiarías en ejercicios anteriores, si existe identidad de ob
jeto y causa.

* Cuando la Ayuda por el mismo concepto se haya recibido ya 
desde la Diputación, y con ésta se atienda totalmente al estado de 
necesidad.

ARTÍCULO 5°- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Castropodamc y presentarla junto con la documen
tación en el Registro Municipal del Ayuntamiento o por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 28 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999. ,

Junto a la solicitud, el interesado deberá presentar:
* Fotocopia del DNI/Pasaportc.
* En caso de que se actúe en representación de otro, fotocopia 

del DNI del representante y acreditación de dicha representación, 
mediante fotocopia del documento legal preceptivo.

* Declaración de la renta del año anterior a la presentación de 
la solicitud, de aquellos miembros de la unidad familiar que estén 
obligados a declarar o certificación de la Agencia Tributaria. Si en 
este último caso se certificara la inexistencia de datos del solicitante 
y restantes miembros de la unidad familiar obligados a declarar, el 
solicitante deberá presentar declaración jurada de rendimientos eco
nómicos de la unidad familiar.

* Certificados de empadronamiento del solicitante y de los demás 
miembros de la unidad familiar.

* Certificado del INSS que el solicitante y restantes miembros 
de la unidad familiar no perciben prestación alguna del sistema o, 
en caso contrario, la clase y la cuantía de lo que perciban.

* Justificante del cobro de otras pensiones o prestaciones (Gerencia 
Territorial de Servicios Sociales, hijos a cargo, etc.).

* Certificación del ECYL acreditando la situación de desempleo, 
así como los abonos de cualquier tipo de prestación o subsidio pro
veniente del mismo, del solicitante y de lodos aquellos miembros 
de la unidad familiar que estén en situación de demandantes de em
pleo.

* Declaración jurada de no poseer otro tipo de ingresos, rentas 
y bienes que los declarados en la solicitud.

* Declaración jurada de que todos los datos contenidos en esta so
licitud y los documentos que se adjuntan son verdaderos y se ajustan 
a la realidad.

* Si la situación de emergencia se hubiese originado por un tras
torno sobrevenido de modo imprevisto, justificante de los ingresos 
habidos en los tres meses anteriores a su producción.

* Cuando existan ayudas gestionadas por otros organismos para 
la misma finalidad que para la que se pide la ayuda deberá presen
tarse copia tanto de la solicitud de la misma como de la resolución 
de concesión o denegación.

* Cualquier otro documento que pudiera ser solicitado por los 
Servicios Sociales Municipales y que pueda coadyuvar a la valoración 
de la situación de emergencia o urgente necesidad social.

3528 36,40 euros

ESCOBAR DE CAMPOS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 
de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio 
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se somete a in
formación pública el expediente que se tramita en este Ayuntamiento, 
iniciado mediante solicitud formulada por don Jesús Manuel Sácnz 
de Miera Pastor, vecino de Madrid, para obtener la preceptiva licen
cia ambiental, para la explotación de ovino, 400 unidades en la lo
calidad de Escobar de Campos, en C° Vecinal, s/n, casco urbano de 
Escobar de Campos.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que quien se considere afectado de alguna 
manera, por el establecimiento de tal actividad, pueda formular las ob
servaciones y alegaciones que considere pertinentes, mediante es
crito dirigido al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y presentado en el 
registro del mismo.

Escobar de Campos, 31 de agosto de 2006.-EI Alcalde, Segundo 
Vclasco Fernández.

7156 16,00 euros

LAVEC1LLA

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 
2006, aprobó el PADRÓN DE LA TASA POR SUMINISTRO DOMICILIA
RIO DE AGUA DEL 2° TRIMESTRE DE 2006.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), se expone al 
público en la Tesorería Municipal y se notifica colectivamente mediante 
el presente anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Recursos: Contra el acuerdo anterior, que no es definitivo en la vía 
administrativa, se podra interponer recurso de reposición, ante el ór
gano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la finalización del periodo voluntario de pago. Transcurrido 
un mes sin recibir notificación de resolución, se entenderá desesti
mado el recurso interpuesto, pudiendo interponer el correspondiente 
recurso conlcncioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de seis meses que señala el 
artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso- 
Administrativa, de 13 de julio de 1998, y que se contará a partir del 
siguiente a aquel en que se produzca la desestimación por silencio 
administrativo. Se podrá, no obstante, interponer cualquier otro recurso 
que se estime procedente.

Periodo voluntario de pago: Del 4 de septiembre al 4 de noviem
bre de 2006.

El pago podrá hacerse efectivo por los medios señalados en el 
Reglamento General de Recaudación:

a) En las oficinas bancadas de las siguientes entidades colabora
doras en la recaudación;

- Caja España.
- Banco de Santander.
Periodo de apremio: Vencido el plazo de ingreso en periodo vo

luntario sin que hubiese sido satisfecha la deuda, se exigirá su im
porte por vía de apremio, con los recargos del periodo ejecutivo que 
procedan, intereses de demora hasta la fecha de ingreso y costas que 
resulten.

La Vccilla, 4 de septiembre de 2006.-EI Alcalde, Francisco Rojo 
Martínez.

7095 7,40 euros

SAN EMILIANO

Dando cumplimiento a lo previsto en la cláusula 10 del Convenio 
Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad de 
Castilla y León para la implantación de Ventanilla Única, se publica 
que, con fecha 30 de diciembre de 2005, el Pleno de este Ayuntamiento 
acordó solicitar la adhesión al convenio Marco de 12 de mayo de 
1997, suscrito entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad de Castilla y León, para la colaboración en la progre
siva implantación de un sistema intercomunicado de registros de las 
Administraciones Públicas.

San Emiliano, 6 de septiembre de 2006.-EI Alcalde. Pedro 
Madrigal Valcarcc.

7259 2,40 euros

BUSTILLO DEL PÁRAMO

Don Francisco Vidal García solicita autorización de uso excep
cional en suelo rústico para la construcción de vivienda, en calle La 
Milla en Bustillo del Páramo, por lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 25.2 b y 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, en relación con la Disposición 
Transitoria primera apartado quinto del Decreto 22/2004, de 29 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, se hace público en las oficinas municipales por el plazo de veinte 
días para que los interesados puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Bustillo del Páramo, 6 de septiembre de 2006.-EI Alcalde en 
funciones. Luis Javier Jáñcz I lomado.

7262 10,40 euros

* * *

Don José Rodríguez Castellanos solicita autorización de uso ex
cepcional en suelo rústico para la construcción de vivienda, en

Matalobos del Páramo, parcela 5165, polígono 404, por lo que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25.2 b y 142 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en relación 
con la Disposición Transitoria primera apartado quinto del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por c! que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se hace público en las oficinas mu
nicipales por el plazo de veinte días para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Bustillo del Páramo, 6 de septiembre de 2006.-EI Alcalde en 
funciones, Luis Javier Jáñcz Honrado.

7261 i 0,40 euros 

VALDERREY

No habiéndose formulado reclamación alguna en relación con 
el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de cré
ditos al Presupuesto General de osle Ayuntamiento para el ejercicio 
de 2006, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3.del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y del 
artículo 20 de Real Decreto 500/900 de 20 de abril, se hace público
el resumen del citado presupuesto:

GASTOS

Euros

Capítulo I.- Gastos de personal 2.000,00
Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y Servicios 13.000,00
Capítulo 6.- Inversiones reales 115,900,00

Incremento gastos 130.900,00

INGRESOS

Euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital 42.564.60
Remanente 88,335,40

Total 130.900,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada directamente 
ante la jurisdicción contcncioso-administrativa, conforme a lo dis
puesto en el artículo 171 del ya citado Texto Refundido y en el artí
culo 23 del Real Decreto 500/1990, de fecha 20 de abril. No obs
tante los interesados podrán hacer uso del recurso potestativo de 
reposición, según la redacción aprobada por la Ley 4/99, que modi
fica el artículo 107 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre, o cualquier 
otro recurso lega! que estimen.

Valderrcy, 31 de agosto de 2006.-EI Alcalde, Baltasar Castrillo 
Vega. 7263

BEMBIBRE

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE PADRONES Y COBRANZA

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bembibrc, don 
Jesús Esteban Rodríguez, aprobó por Decreto N° 179/2006. de 6 de 
septiembre de 2006, el siguiente padrón o listado de contribuyen
tes:

- PADRÓN COLECTIVO DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, correspondiente al ejercicio 2006 y por importe de 
noventa mil quinientos veinte euros con setenta y nueve céntimos 
(90.520,79 €).

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colec
tivamente. de conformidad con el artículo 102.3 de la Ley General 
Tributaria y Ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y quedan de 
manifiesto al público en las Oficinas de Recaudación de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Bembibrc. Contra oslas liquida
ciones cuyas cuotas figuran en los mencionados padrones, podrán 
los interesados interponer los siguientes recursos:
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Contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contri
buciones especiales):

* Recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un 
mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se 
entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

* Recurso contcncioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contcncioso-Administralivo con sede en León, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de 
seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto, en el supuesto de que la Administración no resolviera 
expresamente.

* Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y 
usuarios afectados que queda abierto el cobro en período volunta
rio desde el día 20 de septiembre hasta el día 20 de noviembre de 
2006. ambos inclusivos.

De todos los recibos, tanto los domiciliados como ios no domi
ciliados, será emitido un aviso de cobro. Los no domiciliados debe
rán acudir con este aviso a su entidad bancaria para hacer efectivo 
el pago.

En caso de no recibir este aviso, se puede obtener un duplicado 
en las oficinas de La Caixa de Bcmbibrc.

Iranscurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por la vía administrativa 
de apremio con recargo, intereses de demora y costas que resulten.

Bcmbibrc. 6 de septiembre de 2006.-EI Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

72^4 19,20 euros

VALDELUGUEROS

Por don Alberto Diez Fernández, ha sido solicitada licencia am
biental al amparo de la Ley 5/2002, de 24 de mayo, de estableci
miento de un régimen excepcional y transitorio para la explotaciones 
ganadera de Castilla y León, y cuyas condiciones básicas son las si
guientes:

- Actividad: Explotación ganadera vacuno de carne (I semen
tal, 40 reproductoras y 40 de reposición).

- Emplazamiento: Calle Villa, 43. Localidad: Tolibia de Arriba 
(León).

A los efectos de lo prevenido en c! artículo 7 de la Ley 5/2005 
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se so
mete a información pública el expediente de licencia ambiental arriba 
reseñado.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin de que quien se 
considere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal 
actividad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes, 
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Logueros, 4 de septiembre de 2006.-EI Alcalde, Emilio Orejas 
Orejas.

7265 19,20 euros

BOÑAR

Mediante acuerdo plcnario, adoptado en sesión extraordinaria 
celebrada por la Corporación Municipal en fecha 22 de marzo de 
2006, fue aprobado el proyecto de obras denominado ABASTECI

MIENTO Y DEPURACIÓN EN LA LOCALIDAD DE COLEE (BOÑAR), 
con un presupuesto de licitación de 139.999,99 euros, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Oscar F. González 
Vega.

La obra se encuentra incluida entre las actuaciones previstas pol
la Excma. Diputación Provincial de León, dentro del Programa 
Operativo Local para 2006, (Obra n° 3: ABASTECIMIENTO Y 
DEPURACIÓN EN EL MUNICIPIO), quedando dicho proyecto ex
puesto al público, durante quince días naturales, en las oficinas mu
nicipales de este Ayuntamiento, para oír alegaciones o reclamaciones 
contra el mismo.

Boñar, 31 de agosto de 2006,-La Alcaldesa, Ma Virginia Blasco 
Casares.

7197 3,60 euros

BALBOA

Por Decreto de fecha 7 de septiembre de 2006, el señor Alcalde 
del Ayuntamiento, don José Manuel Gutiérrez Montcscrín, delega 
todas las atribuciones de su cargo en el Teniente Alcalde don Alberto 
López García, por ausentarse de la localidad en el periodo compren
dido entre el 14 de septiembre y el 5 de octubre del presente año.

Balboa, 7 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José Manuel 
Gutiérrez Montcscrín. 7219

CABAÑAS RARAS

Por don Carlos Forreras Temprano, se solicita licencia municipal 
para la construcción de una vivienda unifamiliar, en las parcelas nú
meros 7, 8, 9 y 57 del polígono 38, de este término municipal.

Por tratarse de obra a realizar en suelo no urbano ordinario, se 
hace publico por espacio de quince días, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 25 2b de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de la Junta de Castilla y León, a fin de que quienes se 
consideren afectados por las obras de referencia puedan formular 
las alegaciones que estimen oportunas.

Cabañas Raras. 10 de julio de 2006.-EI Alca I de, Manuel García 
Marqués.

7096 96() euros

CAB PILLANES

Habiéndose solicitado por Melazinco Rocas SA, autorización 
de uso excepcional en suelo rústico, licencia ambiental y licencia de 
obras, para una nave industrial destinada a la elaboración de piedra natural.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León 
y artículo 25 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León Ley 5/1999 
de 8 de abril, así como en el artículo 307 del Decreto 22/2004. de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León.

Se abre un periodo de exposición pública de 20 días para exa
men del expediente y presentación de reclamaciones, a partir del día 
siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, lugar de examen del expediente y presentación de 
reclamaciones en el Ayuntamiento de Cabrillancs.
, Cabrillancs, 1 de septiembre de 2006.-EI Alcalde. Ovidio Bcnéitez 

Alvarez.
7 *95  15,20 euros

CASTROCONTRIGO

Por Mañanes IPS, SA, se promueve expediente de concesión de 
licencia ambiental para la instalación de planta fotovoltaica de co
nexión a red en el polígono 202, parcelas 35 y 36, término de Nogarejas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental, se somete a infor
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mación pública por espacio de veinte días hábiles a contar desde el si
guiente al de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que lodo aquel que se considere afectado por la ac
tividad que se pretende ejercer pueda formular las observaciones y ale
gaciones o porlunas.

Durante el período de información pública el expediente se cncon- 
trará a disposición de los interesados en las dependencias de la 
Secretaría Municipal en horario de oficina.

Caslroconlrigo, I de septiembre de 2006.-EI Alcalde, Aurcliano 
Fernández Juslcl.

7194 12,80 euros

EL BURGO RANERO

Don Ángel Medina García ha solicitado de esta Alcaldía licencia 

ambiental para explotación ganadera de bovino en el polígono 6, 
parcela 94, termino de Villamuñío, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 
de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio 
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento del artículo 7 de la citada Ley, se abre un periodo 
de información pública de veinte días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, para que lodo el que se considere afec
tado por la actividad pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, du
rante las horas de oficina, en la Secretaría de osle Ayuntamiento.

El Burgo Ranero, 5 de septiembre de 2006.-EI Alcalde en funcio
nes, Eco. Javier Barreales Lozano.

7191 11,20 euros

POZUELO DEL PÁRAMO

Don Francisco Cordero Morán ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia para la actividad de explotación de ganado ovino en la locali
dad de Saludes de Castroponce, paraje de Las Eras.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de 
información pública de veinte días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, para que todo el que se considere afec
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozuelo del Páramo, 29 de agosto de 2OO6.-La Alcaldesa, María 
Nieves Rodríguez Cartón. 7199

* * *

Don Luciliano Zotes Cadenas ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia para la actividad de explotación de ganado porcino en la loca
lidad de Saludes de Castroponce, calle Camino Cementerio, s/n.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de 
información pública de veinte días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, para que lodo el que se considere afec
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de osle Ayuntamiento.

Pozuelo del Páramo, 29 de agosto de 2OO6.-La Alcaldesa, María 
Nieves Rodríguez Cartón. 7198

* * *

Don Valentín Rodríguez Alfagcmc ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para la actividad de explotación de ganado equino en la lo
calidad de Pozuelo del Páramo, calle Carretera N-VI.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de 
información pública de veinte días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, para que lodo el que se considere afec
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pozuc I o del Páramo, 29 de agosto de 2OO6.-La Alcaldesa, María 
Nieves Rodríguez Cartón. 7201

PUEBLA DE LILLO

La Excma. Diputación de León ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia ambiental para ejercer la actividad de bar, con emplazamiento 
en el edificio El Rebeco, zona Rcquejincs, Estación Invernal Puerto 
de San Isidro, perteneciente a este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de osle anuncio para que 
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende 
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du- 
ranle-las horas de oficina en la Secretaría de osle Ayuntamiento.

Puebla de Lillo, 6 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Pedro 
Vicente Sánchez García.

7180 12,80 euros

QUINTANA DEL CASTILLO

Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal para 2006 por 
acuerdo del Pleno de fecha 22 de junio de 2006, y no habiéndose 
presentado reclamaciones al mismo durante el periodo de exposi
ción pública, se eleva automáticamente a definitiva su aprobación 
inicial, con el siguiente resumen a nivel de capítulos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

TOTAL 495.299

Euros

Cap. 1.- Impuestos directos 123.500
Cap. II.- Impuestos indirectos 3.000
Cap. III.- 'lasas y otros ingresos 108.699
Cap. IV-Transferencias corrientes 115.000
Cap. V.- Ingresos patrimoniales 10.100
Cap. VIL- Transferencias de capital 135.000

TOTAL 495.299

PRESUPUESTO DE GASTOS

Euros

Cap. L- Gastos de personal 138.699
Cap. II.- Gastos en bienes corrientes y servicios 67.000
Cap. III.- Gastos financieros 3.000
Cap. IV.- Transferencias corrientes 2.600
Cap. VL- Inversiones reales 135.000
Cap. VIL- Transferencias de capital 136.900
Cap. IX.- Variación de pasivos financieros 12.100

Igualmente, en cumplimiento del artículo 90 de la Ley 7/1985, se 
da publicidad a la relación de puestos de trabajo aprobada conjun
tamente con el presupuesto y las bases de ejecución:

Personal funcionario:
-Secretaría-Intervención. Grupo: A/B. Situación: propiedad en 

régimen de agrupación.
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-Auxiliar. Grupo: D. Situación: Propiedad.
Personal laboral temporal de contratación condicionada a la ob

tención de subvención de costes a través de Planes de Empleo:
-3 oficiales de 2a
-7 peones
Esta aprobación definitiva podra ser impugnada ante la jurisdic

ción conlencioso-adminislraliva, con los requisitos, formalidades y 
causas que se contemplan en los artículos 170 y 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Quintana del Castillo, 10 de agosto de 2006.-EL Alcalde, Emilio 
F. Cabeza Martínez. 7208

CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE ACTIVIDADES E 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE PONFERRADA

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, TRLRIIL. al que se remite el ar
tículo 177.2 del mismo Real Decreto Legislativo y artículo 20.1 por 
remisión del artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990. de 20 de abril, 
se pone en conocimiento general que en la Secretaría de este Consorcio 
(3a planta de la Casa Consistorial) se halla expuesto al público, por el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente de la publica
ción en el Bolepín Oficial de la Provincia, el expediente MP1/2006 
de modificación de créditos (suplemento de créditos) del Presupuesto 
del Consorcio para la gestión de actividades c instalaciones deporti
vas del Campus Universitario de Ponferrada, aprobado por el Consejo 
General, en sesión celebrada el 4 de septiembre de 2006, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si du
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Ponferrada, 5 de septiembre de 2006.-EL PRESIDENTE, Carlos 
López Ricsco.

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del ejercicio 2005 del 
Consorcio para la Gestión de Actividades c Instalaciones Deportivas 
del Campus Universitario de Ponferrada y aprobada inicialmcnlc 
por el Consejo General del Consorcio, en sesión celebrada el 4 de 
septiembre de 2006, se expone al público con los documentos que 
la juslilican en la Secretaría del Consorcio por periodo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales 
y ocho más, los interesados podrán examinarla y formular por es
crito los reparos y observaciones que estimen pertinentes, conforme 
estipula el artículo 212 Real Decreto Legislativo 2/2004, TRLRI IL.

Ponferrada, 5 de septiembre de 2006.-EL PRESIDENTE, Carlos 
López Ricsco.

* * *

Por Acuerdo del Consejo General del Consorcio para la gestión 
de actividades e instalaciones deportivas del Campus Universitario 
de Ponferrada. de fecha 4 de septiembre de 2006, han sido aprobadas 
las tarifas a exaccionar por la utilización durante el ejercicio 2006/2007 
de las instalaciones deportivas cubiertas de dicho Campus que a con
tinuación se relacionan, las cuales, serán abonadas directamente pol
los usuarios a la empresa concesionaria de la gestión de dichas insta
laciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

INSTALACIONES DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS “CAMPUS DE 
PONFERRADA"

Utilización piscinas cubiertas Precio 2006-2007

 (subida IPC 3.9%)

I. ENTRADAS:
0 INFANTILES: 0-3 () €

Utilización piscinas cubiertas Precio 2006-2007

(subida IPC 3,9%)

0 INFANTILES: 4- 13
0 JUVENILES: 14 - 17
0 ADULTOS: 18-64
0 TERCERA EDAD: +65

1 €
1,4 €
2,6 €
1,4 €

2. BONOS DE 10 BAÑOS:
0 INFANTILES: 4 - 13 8,8 €
0 JUVENILES: 14- 17 13 €
0 ADULTOS: 18-64 16,4 €
0 TERCERA EDAD:+65 8,8 €
0 FAMILIAR: 37,4 €

3. BONOS DE 30 BAÑOS:
0 INFANTILES: 4- 13 20,6 €
0 JUVENILES: 14- 17 32.3 €
0 ADULTOS: 18-64 41.8 €
0 TERCERA EDAD: +65 20,6 €
0 FAMILIAR: 124.7 €

4. BONO TEMPORA DA:
0 INFANTILES: 4 - 13 86,1 €
0 JUVENILES: 14- 17 86,1 €
0 ADULTOS: 18-64 103,4 €
0 TERCERA EDAD:+65 86,1 €
0 FAMILIAR: 374 €

Utilización gimnasio Precio 2006-2007

1. ENTRADAS:
0 1 HORA: +16 2,6 €

2. BONOS:
0 10 SESIONES: 20.1 €
0 30 SESIONES: 45.0 €
0 ANUAL: 200.9 €

Utilización instalación Precio 2006-2007

1. BONO COMBINADO 10 SESIONES: 203.8 €
2. BONO COMBINADO 30 SESIONES: 53.5 €
3. BONO COMBINADO ANUAL: 285.4 €

Utilización pista polidcponiva Precio 2006-2007

CELEBRACION DE COMPETICIONES:
0 ABSOLUTA: 26,9 €
0 JUVENIL: 20,2 €
0 CADETE: 20,2 €
0 INFANTIL: 6.8 €
0 ALEVIN: 6,8 €
0 BENJAMIN: 5,4 €

CELEBRACION ENTRENAMIENTOS
0 CLUBES DEPORTIVOS: 12,9 €
0 OTROS (P. COMPLETO): 16,8 €
0 TRANSVERSAL (1/3): 13,5 €

CURSOS Y ACTIVIDADES

Cursos y actividades: Precios 
2006-07

Actividad Grupo (sin modificación respecto a 2005-2006)

Cursos de Natación:
==> Infantil (iniciación, 10 personas (2 días) 12
perfeccionamiento)
==> Adultos (iniciación, 15 personas (2 días) 18
perfeccionamiento) 15 personas (3 días) 24
==> + 60 (iniciación, 15 personas (2 días) 12
perlcccionamicnto) 15 personas (3 días) 18
=> Grupos Especiales 10 personas (2 días) 12
(natación terapéutica,
prcvcniiva, embarazadas,
especial)



10

Actividad Grupo 2006-07

Tonificación con máquinas. 15 personas (2 días) 15
15 personas (3 días) 20

30'Abdominales 15 personas (2 días) 15
15 personas (3 días) 20

Preparación Física Oposiciones 10 personas (3 días) 15
Entrenador Personal Individual 3 / € entrenamiento
Acróbic 25 Personas (3 días) 18

25 Personas (2 días) 12
Tonificación en Sala. 25 Personas (3 días) 18

25 Personas (2 días) 12
Gimnasia de mantenimiento. 25 Personas (3 días) 18

25 Personas (2 días) 12
Pílales 20 Personas (3 días) 24

20 Personas (2 días) 18
Yoga 15 Personas (3 días) 20

15 Personas (2 días) 15
Bailes Latinos 15 Personas (3 días) 25

15 Personas (2 días) 15

B.O.P. Núm. 178

Actividad Grupo 2006-07

X - Bike 15 Personas (3 días) 30
15 Personas (2 días) 20

Capocira 15 Personas (3 días) 20
15 Personas (2 días) 15

Arles Marciales 15 Personas (3 días) 30
15 Personas (2 días) 25

Tai - Chi 15 Personas (3 días) 30
15 Personas (2 días) 20

Fútbol - Sala. Máximo: 20 equipos 60 €/equipo
Baloncesto. Máximo: 10 equipos 60 €/cquipo
Volcibol. Máximo: 10 equipos 60 €/cquipo
Balonmano. Máximo: 10 equipos 60 €/cquipo
Tenis. 10 personas (2 días) 25

Ponfcrrada, 5 de septiembre de 2006.-EL PRESIDENTE DEL CON
SORCIO. CARLOS LÓPEZ RIESGO.

7148 II 9,20 euros

Lunes, 18 de septiembre de 2006

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA EXPROPIACIÓN

Expíe.: 235/04/6340
RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO DE LEÓN. POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL LEVANTA

MIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECI IOS AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FOR
ZOSA PARA LA INSTALACION DEL PROYECTO DE REFORMA DE LÍNEA DE M.T 15 KV DERIVACIÓN A SANTA LEOCADIA Y SAN PEDRO 
MALLO (MAT702). T.M. TORENO (LEÓN).
Con fecha I de marzo de 2006 se ha dictado resolución por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León por la que se 

otorga la declaración, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de REFORMA DE LA LÍNEA DE M.T 15 KV DERIVACIÓN A 
SAN IA LEOCADIA Y SAN PEDRO MALLO (MAT702). T.M. TORENO (LEÓN), previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de TI de noviembre del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados c implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares 
de los bienes y derechos alectos en los Ayuntamientos dónde radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con el 
procedimiento que establece el citado artículo 52. llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupación 
definitiva. 1

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 3 de octubre de 2006 en el Ayuntamiento de Toreno.

lodos los interesados, asi como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán 
acudii personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

I-.I orden del levantamiento de las actas I igura en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de citación, sigmlicándosc que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente 
Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio. Unión Penosa Distribución SA, asumirá la condición de beneficiaría.

León, a 7 de agosto de 2006.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL. P.A., Fernando Solí I lo Blasco.

Polígono Parcela Fecha llora

126 2 (n° 6,7) Salvador Enríquez Cañedo, Julia Álvarez González, María
Alvarez González, Abundio Pérez Pérez, Amable González 
Castro, Andrés Lorenzo Bals de Paz, Constantino Álvarez 
Otero, Leonardo Rodríguez Alonso, Dolores Álvarez Diez, 
Hipólito Rubial Vuelta, Isabel Alonso Álvarez, Julia Álva
rez González, Manuela Brañado Calvo, Agustín Prieto 
Martínez, Gloria, Severiano y Arturo Alonso Álvarez, Josefa,
Amparo y Francisco Javier Alonso Álvarez ’ 36 90429 3-ocl-06 10.00

Expíe: 235/04/6340

Fincan0 Termino Municipal Afección (m.L) Apoyos Titular

3 TORENO
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RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE LEÓN, POR LA QUE SE CONVOCA PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECI IOS AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FOR

Finca n° Término Municipal Afección (m.l.) Apoyos Titular Polígonci Parcela Fecha I lora

9 TORENO 37 1/3 (n° II) DESCONOCIDO 38 32 3-oct-06 10.00

10 TORENO

Expíe.: 244/04/6340

25 1 (n° 12) DESCONOCIDO

* * *

6803

38 15032 3-oct-Oó 10.00

52,00 euros

* * *

Expíe.: 245/0476340
RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO DE LEÓN. POR LA QUE SECONVOCA PARA EL LEVAN

TAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECI IOS AFECT’ADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FOR
ZOSA PARA LA INSTALACIÓN DEL PROYECT O DE DESDOBLAMIENTO L.M.T. 15 KV "VENTA LA MARÍA" ENTRE LOS APOYOS N° I Y N"40. 
T.M. TORENO Y PÁRAMO DELSIL(LEÓN).

Con fecha 7 de junio de 2006 se ha dictado Resolución por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León por la que se otorga 
la declaración, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de DESDOBLAMIENTO L.M.T. 15 KV “VENTA LA MARÍA" ENTRE 
LOS APOYOS N° I Y N" 40. T.M. TORENO Y PÁRAMO DEL SIL (LEÓN), previa la correspondiente información pública. Dicha declaración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997. de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados c implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de 
los bienes y derechos afectos en los Ayuntamientos dónde radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con el pro
cedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 3 de octubre de 2006 en el Ayuntamiento de Torcno y Páramo de! Sil.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán 
acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídíc# de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente 
Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Unión Penosa Distribución SA, asumirá la condición de beneficiaría.

León, 7 de agosto de 2006.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL, P.A., Fernando Sotillo Blasco.

ZOSA PARA LA INSTALACIÓN DEL PROYECTO DE DESDOBLAMIENTO DE LA LÍNEA DE M.T 15 KV "VENTA LA MARÍA" ENTRE LOS APO
YOS N°40ALC.T. LE-I30I I.T.M. PÁRAMO DELSIL(LEÓN).
Con lecha 17 de mayo de 2006 se ha dictado Resolución por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León por la que se 

otorga la declaración, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de DESDOBLAMIENTO DE LA LÍNEA DE M.T 15 KV "VENTA 
LA MARÍA" ENTRELOS APOYOS N"40 ALC.T. LE-1301 I.T.M. PÁRAMO DEL SIL (LEÓN), previa la correspondiente información pública. Dicha 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesi

dad de ocupación de los bienes y derechos afectados c implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de 

los bienes y derechos afectos en los Ayuntamientos dónde radican las Fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con el pro
cedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 3 de octubre de 2006 en el Ayuntamiento de Páramo del Sil.
Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán 

acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de citación, significándose que osla publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente 
Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Unión Penosa Distribución SA. asumirá la condición de beneficiaría.
León, 7 de agosto de 2006.-ELJEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL, P.A., Fernando Sotillo Blanco.

ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA EXPROPIACIÓN

6805 44,00 euros

Expíe.: 244/04/6340

N° finca T.M. Afección (m.l.) Apoyo Titular Polígono Parcela Fecha Hora

106 PÁRAMO DEL SIL 11,5 VIRGINIA FERNÁNDEZ ÁLVAREZ 8 61 3-0cl-06 12:30
108 PÁRAMO DEL SIL 30,5 JOSÉ ÁLVAREZ 8 57 3-0cl-06 12:30
109 PÁRAMO DELSIL 66 MARISOL LLAMAS GONZÁLEZ ‘8 58 3-0cl-06 12:45
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y DERECI IOS DE NECESARIA EXPROPIACIÓN

Expíe.: 245/04/6340

6804 76,00 euros

N° finca T.M. Afección (m.l.) Apoyo Titular Polígono Parcela Fecha Hora

7 TORENO 10,5 ÁNGEL VELASCOÁLVAREZ 37 25 3-Oct-Oó 10:15
19 TORENO 30,5 COTO MINERO DEL SIL (LAVADEROS) 37 143 3-0ct-06 10:30
28 TORENO 73,5 LÁZARO ÁLVAREZ 901 870 3-0cl-06 10:30
30 TORENO 47.5 BALTASAR RODRÍGUEZ ALONSO 901 868 3-0cl-06 10:30
33 TORENO 76,5 ALFONSO RUSNO ÁLVAREZ 901 376 3-0ct-06 10:30
35 TORENO 18 ELENA BLANCO ÁLVAREZ 901 381 3-0ct-06 10:30
50 PÁRAMO DEL SIL 11,5 FRANCISCO ÁLVAREZ ÁLVAREZ 1 43 3-0cl-06 11:30
52 PÁRAMO DEL SIL 7,5 NAZARIO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ 1 41 3-Oct-O6 11:30
53 PÁRAMO DELSIL 11.5 JOAQUÍN RICOTERAN 1 38 3-0ct-06 11:30
55 PÁRAMO DELSIL 29 BRÍGIDA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 1 35 3-Ocl-O6 11:45
56 PÁRAMO DELSIL 16 1 JOSEFINA ANDRADE ÁLVAREZ 1 33 3-0ct-06 11:45
57 PÁRAMO DELSIL 25 DESCONOCIDO 1 733 3-0ct-06 11:45
59 PÁRAMO DELSIL 16,5 FELICIDAD BLANCO ÁLVAREZ 1 734 3-0ct-06 11:45
60 PÁRAMO DELSIL 14,5 DESCONOCIDO 1 735 3-0ct-06 11:45
61 PÁRAMO DELSIL 7 MARCELINO ÁLVAREZ ÁLVAREZ 1 737 3-0ct-06 11:45
66 PÁRAMO DELSIL 136 1 JESÚS ARTO GONZÁLEZ 1 765 3-0ci-06 11:45
76 PÁRAMO DELSIL 94,5 1 MARCELINO ÁLVAREZ ALVAREZ 3 7 3-0cl-06 12:00
81 PÁRAMO DELSIL 23,5 CARLOS BRAÑA VEIGAS 3 208 3-0ci-06 12:00
83 PÁRAMO DELSIL 9.5 BIENVENIDO DÍEZ PÉREZ 3 16 3-0cl-06 11:45
86 PÁRAMO DELSIL 32,5 BIENVENIDO DÍEZ PÉREZ 3 225 3-0cl-06 11:45
90 PÁRAMO DELSIL 60 1 DESCONOCIDO 3 URBANA 3-0ct-06 1 1:45

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno de León.

HACE SABER: En el expedíanle administrativo de apremio que 
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor don AITOR 
EDUARDO DEL REGUERO PRADA por débitos a la Seguridad Social, 
se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social la siguiente:

"PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con lecha 25 de agosto de 
2006, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor don AITOR 
EDUARDO DEL REGUERO PRADA, que le fueron embargados en pro
cedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, pre
cédase a la celebración de la citada subasta el día 24 de octubre de 
2006, a las 11.00 horas, en calle Cinco de Octubre 20. 4°, León, y 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artí
culos I 14 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio (BOEdel día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así 
como el tipo de subasta son los indicados.

BIENES EMBARGADOS
FINCA NÚMERO 01:

NUDA PROPIEDAD DE URBANA: FINCA VEINTINUEVE. VI
VIENDA TIPO F. SEÑALADA CON LA LETRA B. DE LA PLANTA ALTA 
PRIMERA DE LA CASA SITA EN LEÓN A LA CALLE MODESTO LA- 
FUENTE NÚMEROS 4 Y 6 -ANTES 2 Y 4-, EN EL SEGUNDO CUERPO DE 
EDIFICACIÓN O CUERPO INTERIOR, CON ACCESO POR EL PORTAL 
NÚMERO 4 -ANTES 2-, A TRAVÉS DE UNA PUERTA EXISTENTE EN EL 
CORRESPONDIENTE RELLANO DE ESCALERA. TIENE UNA SUPER
FICIE CONSTRUIDA DE 86.20 M2, SIENDO LA SUPERFICIE ÚTIL DE 67,25. 
TOMANDO COMO FRENTE LA CALLE MODESTO LAFUENTE, LINDA: 
FRENTE. PATIO CENTRAL DE LUCES; DERECHA, VIVIENDA TIPO 
G DE SU PLANTA O FINCA 30; IZQUIERDA, VIVIENDA TIPO E DE SU 
PLANTA O FINCA 28; Y FONDO, ESA VIVIENDA O FINCA 28. RE

LLANO DE ESCALERA Y VIVIENDA TIPO G DE SU PLANTA O FINCA 
30. SE LE ASIGNA UNA CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN EL RÉGIMEN 
IGUAL A 1.05%. REFERENCIA CATASTRAL NUMERO 
8693406TN8189S0022SX. TIENE CONCEDIDA CALIFICACIÓN DEFI
NITIVA DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DEL GRUPO PRI
MERO. MEDIANTE CÉDULA EXPEDIDA EL 27-09-74, EXPEDIENTE 
LE-l-53/70. INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD N" 3; N° 
TOMO 2426; N° LIBRO 80; N° FOLIO 179; N" FINCA4348.

IMPORTE DE TASACIÓN: 77.580,00.

TIPO DE SUBASTA: 77.580,00.
Molifiqúese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo

res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cón
yuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán libe
lar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, in
cluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en 
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes”.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

1. - Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su
basta serán los indicados en la providencia de subasta.

2. - Que los licitadorcs habrán de conformarse con los títulos de pro
piedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a 
exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura 
de adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inma- 
triculación en los términos prevenidos por el artículo I99.b) de la 
Ley I lipotccaria, y. en los demás casos en que sea preciso, habrán de 
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme 
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas 
hasta el día 23 de octubre de 2006. Simultáneamente a la presenta
ción de la olería el licilador deberá constituir depósito, acompañando 
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25 por 
100 del tipo de subasta.
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5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 
100 del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, 
constituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado 
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. - Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. - El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, 
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el 
precio de adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo 
el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades 
en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im
porte depositado, origine la no efectividad de la adjudicación.

8. - La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recar
gos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la devolu
ción de los cheques que se hubieran formalizado para la constitu
ción del depósito.

9. - Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore 
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del 
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir de la fecha de su celebración.

10. - Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo 
máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, 
notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el 
depósito que hubiera constituido y, en su caso, el resto del precio sa
tisfecho.

11. - Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre 
a cargo del adjudicatario.

12. - Mediante el presente anuncio, se tendrán por notificados, a 
lodos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. - En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de 
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agola la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (J3OE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar
tículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, (,BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo que se comunica a los efectos de lo establecido en el artí
culo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

ADVERTENCIAS:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultaren la dirección internet http://www.scg-social.es.

León, 6 de septiembre de 2006.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, 
Juan Bautista Llamas Llamas.

* * *

ANUNCIO DESUBASTA DE BIENES INMUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número uno, de LEÓN 

IIACE SABER: En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor LIMPIEZAS 

HIDRÁULICAS, SL, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado 
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social la siguiente:

“PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 25 de agosto de 
2006, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor LIMPIE
ZAS HIDRÁULICAS SL, que le fueron embargados en procedimiento 

administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la ce
lebración de la citada subasta el día 24 de octubre de 2006, a las 
11.05 horas, en calle Cinco de Octubre 20, 4o, León, y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (/JOEdel 
día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados. ___

BIENES EMBARGADOS
FINCA NÚMERO: I

URBANA: LOCAL EN NAV ATEJERA. CALLE SANTO CRISTO, 
NUMERO 4, BAJO. TIENE UNA SUPERFICIE CATASTRAL DE 123 M2. 
LINDA: FRENTE CON LA CALLE DE SITUACIÓN; IZQUIERDA, CO
MUNIDAD PROPIETARIOS C/SANTO CRISTO N°6; DERECHA, CO
MUNIDAD PROPIETARIOS C/SANTO CRISTO N°2. REFERENCIA 
CATASTRAL 0340302TN9204S00! 11IY. ANOTADA EN EL REGISTRO N" 
2; N°TOMO 3251; N“ LIBRO 233; N° FOLIO 23 N° FINCA 20869.

IMPORTE DE TASACIÓN: 69.864,00.

TIPO DE SUBASTA: 69.864,00.

Molifiqúese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores 
y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cón
yuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención de 
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar 
los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda, in
cluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento, en 
cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

L- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de 
subasta serán los indicados en la Providencia de subasta.

2. - Que los lidiadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la es
critura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmalriculación en los términos prevenidos por el artículo I99.b) 
de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, ha
brán de proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha 
Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no 
destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme 
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mis
mas hasta el día 23 de octubre de 2006. Simultáneamente a la pre
sentación de la oferta el licitación deberá constituir depósito, acompa
ñando a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en lodo caso, 
del 25 por 100 del tipo de subasta.

5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 
100 del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, 
constituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado 
para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. - Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. - El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, 
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el 
precio de adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro 

http://www.scg-social.es
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de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo 
el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsabilidades 
en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el im
porte depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

8. - La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recar
gos y costas del procedimiento, procediendo en su caso, a la devolu
ción de los cheques que se hubieran formalizado para la constitu
ción del depósito.

9. - Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore 
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del 
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir de la fecha de su celebración.

10. - Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo 
máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, 
notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el 
depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio 
satisfecho.

11. - Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre 
a cargo del adjudicatario.

12. - Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a todos 
los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. - En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de 
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación citado.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un. mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio <BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar
tículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (BOE del día 27). de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comu
nica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 
30/1992.

ADVERTENCIAS:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección internet http://www.scg-social.es.
ESTÁN SIN SUPLIR PREVIAMENTE LA PALTA DETÍTULOS DI

PROPIEDAD, POR LO QUE EL REMATANTE PODRÁ PROMOVER SU 
INSCRIPCIÓN POR LOS MEDIOS PREVISTOS EN EL TÍTULO VI DE LA' 
LEY HIPOTECARIA.

León, a 6 de septiembre de 2006.-EL RECAUDADOR EJECU
TIVO. Juan Bautista Llamas Llamas.

7238 212,80 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia *

NÚMERO DOS DE LEÓN

50I6K
NIC: 24089 I 0013044/2005.
Procedimiento: EJECUCIÓN HIPOTECARIA 1409/2005.
Sobre: OTRAS MATERIAS.
De: CITIFIN SA. E.F.C.
Procurador: MIGUEL ÁNGEL DÍEZ CANO.

Contra: JADELLY QUIÑONES ARROYO.
Procurador: SIN PROFES1ONALASIGNADO.

EDICTO

Doña María José Anocíbar Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León.
1IAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho 

Juzgado con el n° 1409/2005 a instancia de CITIFIN SA. E.F.C. contra 
Jadclly Quiñones Arroyo, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasa
ción se enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACIÓN:

URBANA.- Numero treinta y dos de la propiedad horizontal o 
vivienda izquierda, subiendo escalera, de la planta cuarta de las su
periores a la baja, del edificio en León a la calle Francisco Fernández 
Diez, número I, 3 y 5 con acceso por el portal número 5. Es del tipo 
“G" y tiene una superficie útil de cuarenta metros y noventa y tres 
decímetros cuadrados.

Linda, lomando como frente más inmediato la calle de su situa
ción: frente, rellano de escalera vivienda tipo F de su planta del por
tal 3; derecha entrando, vivienda tipo II de su planta y portal; iz
quierda, palio interior de luces; y fondo edificio construido por don 
Amador Benavides en régimen de comunidad”.

Título.- El de compra en escritura otorgada el mismo de la hi
poteca. ante el mismo Notario, con el número inmediato anterior de 
protocolo.

Su anletílulo consta inscrito al lomo 2671, folio 121, finca nú
mero 12.384, libro 188 300/1.

VALORACIÓN: 68.923,00 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado silo en ave
nida Ingeniero Sácnz de Miera, 6. 3a planta, el día 16 de octubre de 2006 
alas 10.00 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1. - Los licitadorcs deberán cumplir los siguientes requisitos: 
Io.- Identificarse de forma suficiente.
2o.- Declarar que conocen las condiciones generales y particu

lares de la subasta.
3°.- Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de de

pósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad líanoslo 
(0030), cuenta n° 837. o de que han prestado aval bancario por el 30 
por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el lidiador re
alice el depósito con cantidades recibidas en lodo o en parle de un 
tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de los dis
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil.

2. - Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul
tad de ceder el remate a un tercero.

3. - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones 
expresadas anteriormente.

4. - Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere in
ferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

5. - La certificación rcgistral está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

6. - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de par
ticipar en la subasta, el lidiador los admite y acepta quedar subro
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adju
dicare a su favor.

7. - No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hu
biere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que. se celebrará el si
guiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En León, a I de septiembre 2OO6.-La Secretaria Judicial, María 
José Anocíbar Pérez.

7252 60,00 euros

http://www.scg-social.es
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Juzgados de Primera Instancia c Instrucción
NÚMERO UNO DE PONFERRADA

52950.
Número de identificación único: 24115 2 0005001/2006.
Procurador/a:

EDICTO

Don Fernando Secares Ramos, Secretario del Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el juicio de fallas n° 213/2006 se ha dictado la présenle 

semencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

ENCABEZAMIENTO
En Ponferrada, a 26 de junio de 2006.

Vistos por mí, Gladys López Manzanares. Juez del Juzgado de 
Instrucción número uno de Ponferrada los présenles amos de juicio 
verbal de fallas número 213/06, seguidos por daños y lesiones a ins
tancia de Ramón Flórcz Rodríguez frente a Pilar Álvarez Moran, in

terviniendo del Ministerio Fiscal.
FALLO
Debo condenar a Pilar Álvarez Moran como autora de una falla 

de daños del artículo 625 del Código Penal, imponiéndole una pena 
de mulla de quince días con una cuota diaria de seis euros, noventa euros 
(90 euros), importe que deberá abonar en el plazo de quince días 
desde la notificación de osla resolución, en caso contrario se susti
tuirán cada dos cuotas insatisfechas por un día de privación de li
bertad. Asimismo, la Sra. Álvarez deberá indemnizar al Sr. Flórcz 

en la suma de ciento ochenta euros (180 euros), lodo ello con ex
presa imposición de costas.

Nolifíquese la presente resolución a las parles y al Ministerio 
Fiscal haciéndoles saber que contra la misma cabe la presentación 
de recurso de apelación que resolverá, en su caso, la Audiencia 
Provincial de León.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las 
diligencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Pilar Ál

varez Moran, actualmente en paradero desconocido, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de León, expido la pre
sente en Ponferrada a 27 de julio de 2006.

El Secretario, Fernando Uceares Ramos. 6587

* * *

55800.
NIC: 24115 I 0000554/2006.
Procedimiento: JUICIO VERBAL 86/2006.
Sobre: OTRAS MATERIAS.
De: CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES CAJA DE AHORROS Y 

MONTE DE PIEDAD.
Procurador: TADEO MORAN FERNÁNDEZ.
Contra: STANISLAW MICIIAL ROSINKI.
Procurador: SIN PROFESIONALASIGNADO.

PROVIDENCIA MAGISTRADO-JUEZ: Doña GLADYS LÓPEZ 

MANZANARES.
En Ponferrada. a 5 de julio de 2006.

Dada cuenta, visto el estado de las presentes actuaciones, no 
constando la citación efectuada al demandado, don Slanislaw Michal 
Rosinki por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de León, 
procede la suspensión de la vista señalada para el día 6 de julio del 2006, 
haciéndose nuevo señalamiento para el 5 de octubre del 2006 a las 12.00 
horas.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de 
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda, manda y firma S.S“.-Doy fe.

La M agí si rada-Juez (ilcgible).-EI/la Sccrclario/a (ilegible).

6356

Juzgados de Instrucción
NÚMERO DOS DE ZARAGOZA

78600.
Número de identificación único: 50297 2 0203423/2004. 
DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 3255/2004.

EDICTO

Don José Ignacio Alíñela Bcndicho, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número dos de Zaragoza.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en las diligencias previas seguidas en este Juzgado con el 

número 3255/04 dice en su parle dispositiva:
“I.- Se acuerda en la présenle causa la apertura del juicio oral y 

se tiene por formulada la acusación contra Elvio Rodríguez Rodríguez 
por el delito de estafa de los artículos 248.1,249 u 250.1 y 3 del 
Código Penal. 2.- Se declara la responsabilidad civil subsidiaria de las 
empresas Construcciones y Excavaciones ER SL, Desmontes y 
Movimientos Bcrcianos SA y Elvio Rodríguez Explanaciones y 
Excavaciones SL. Requiérase al acusado y responsables civiles sub
sidiarios, para que en el plazo de un día y presten fianza en cantidad 
de 22.000 euros, para asegurar las responsabilidades pecuniarias 
que, en definitiva pudieran imponérsele, en cualquiera de las clases 
señaladas en los artículos 591 y 784 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con el apercibimiento de que de no prestarla se le embar
garán bienes en cantidad suficiente para asegurar la suma señalada, 
y careciendo todos ellos de domicilio conocido, líbrese el corres
pondiente edicto al Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid así como al Boletín Oficial de la Provincia de León. 
Líbrese igualmente solicitud de investigación de Patrimonio al 
Decanato de esta Ciudad, a fin de determinar medios de vida y pro
piedades tanto del imputado como de las responsables civiles sub
sidiarias. Contra este auto no cabe recurso, excepto en lo relativo a la 
situación personal del acusado, en el que cabe recurso de reforma 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. Así lo acuerda manda y 
Urina doña María Ángeles Callizl López. Magistrada Juez del Juzgado 

de Instrucción número dos de Zaragoza y su partido. Doy fe. Firmas."

Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento de 
pago al representante legal de la empresa Desmontes y Movimientos 
Bgreianos SA y Construcciones y Excavaciones ER SL, con para
dero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en Zaragoza a 9 de agosto de 2006.

El Secretario Judicial, José Ignacio Ahucia Bendicho. 6670

Juzgados de lo Social
NÚMERO TRES DE LEÓN

NIC: 24089 4 0001785/2006.
07410.
N° AUTOS: DEMANDA 550/2006.
MATERIA: DESPIDO.
DEMANDADOS: FITOSANITARIOS GASPAR SL. FONDO DE 

GARANTÍA SALARIAL.

EDICTO
♦

Don Martiniano de Alilano Barreñada, Secretario de lo Social nu
mero tres de León.

IIAGO SABER: Que por propuesta de providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Ycsica Quintana 
Miguel contra Filosanitarios Gaspar SL, en reclamación por des
pido. registrado con el n° 550/2006 se ha acordado citar a Filosanitarios 
Gaspar SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9 de 
octubre de 2006 a las I 1.15 h. para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero tres de esta ciudad, debiendo comparecer personalmente o me
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diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fitosanilarios Gaspar SL y cítese 
para confesión judicial a su representante legal don Gaspar Cabero 
Marcos, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En León, 17 de agosto de 2006.-EI Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada. 7114

Anundos Particulares
Comunidades de Regantes

PRESA DE EL MORO

Villoría de Orbigo

El Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regantes de la Presa 
de El Moro, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de agosto de 
2006, acordó bajo su responsabilidad la creación de un fichero de 
titularidad pública denominado Padrón General para dar cumpli
miento a lo establecido en los artículos 34 y 35 de las Ordenanzas 
de la Comunidad aprobadas por Orden Ministerial de 11 de junio de 
1971, en el artículo 22O.fdcl Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público I lidráulico 
y en el artículo 82.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. Los 
datos del fichero han sido facilitados, en su día, por la Administración 
Pública que ejecutó las obras de concentración parcelaria y por los pro
pios interesados, se recogen en ordenadores personales, sirven para 
identificar a los regantes y demás usuarios y podrán ser bancarios 
para la gestión de facturación.

En Villoría de Órbigo a 23 de agosto de 2006.-ELPRESIDENTE 

DEL SINDICATO DE RIEGOS, José Luis Santos Fuertes.
7175 14,40 euros

Anuncios Urgentes
Ayuntamiento de Ponferrada

NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y ANUNCIO DE COBRANZA VOLUN
TARIA DE LOS PADRONES DEL IMPUESTO SOBRE BIENES IN

MUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, URBANA Y DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, IMPUESTO SOBRE ACTIVIDA

DES ECONÓMICAS YTASAS POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS 
(VADOS) DELAÑO 2006 Y TASA BASURAS SERVICIOS ESPECIA

LES DELTERCERTRIMESTRE DELAÑO 2006

Aprobados por Decreto de la Alcaldía de fecha I de septiembre 
de 2006 los Padrones correspondientes al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana, rústica y de características especia
les, Impuesto sobre Actividades Económicas y Tasa porJSnlrada de 
Vehículos del año 2006 y Tasas por la Recogida de Basuras. Servicios 
Especiales del 3* 1 trimestre del año 2006, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, mediante el presente 
anuncio se practica la notificación colectiva de los mismos, podiendo 
los interesados examinar los referidos Padrones en la Tesorería 
Municipal donde estarán expuestos hasta el último día del periodo 
voluntario de pago.

Contra los referidos padrones podrán los interesados interponer 
los siguientes recursos:

a) De reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a con
tar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposi

ción pública del mismo (artículo 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 223.1 de la Ley 
58/2003, General Tributaria. El recurso se entenderá desestimado si 
transcurre un mes sin recibir resolución al mismo.

b) Conlencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contcncioso- 
Administrativo de la provincia de León, dentro de los dos meses si
guientes a la notificación de la resolución del recurso, si se produce 
resolución expresa, o en el plazo de seis meses si la resolución es 
presunta.

c) Podrán utilizar también cualquier otro recurso que estimen 
conveniente.

Periodo voluntario de pago: Así mismo en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se pone en co
nocimiento de todos los contribuyentes interesados que el periodo 
para el pago voluntario de dichos tributos se extenderá entre el 2 de 
octubre al 5 de diciembre de 2006, ambos inclusive.

MODALIDAD DE COBRO: A través de las entidades de depósito 
colaboradoras que luego se expresan. (Artículo 23.b) del citado 
Reglamento General de Recaudación).

Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago de sus re
cibos, deberán personarse en cualquiera de las Oficinas de las Entidades 
de Depósito colaboradoras en la Recaudación con el Ayuntamiento de 
Ponferrada que figuran al dorso de los documentos de cobro/aviso 
de pago que se remiten por correo al domicilio de los interesados, y 
que son los siguientes:

BANCO SANTANDER CENTRAL IIISPANO
CAJA ESPAÑA
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
CAJA DUERO
BANCO SIMEÓN
CAIXANOVA
BANCO PASTOR
CA1XA GALICIA
BANCO POPULAR
LA CAIXA
BANCO HERRERO
CAJA MADRID
BANCO ZARAGOZANO

El documento de ingreso solamente tendrá carácter liberatorio 
del pago una vez validado por las entidades colaboradoras citadas.

En caso de extravío del documento antes de efectuar el pago o 
de no recepción del mismo, se proporcionará un duplicado en las 
Oficinas del Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Ponferrada.

En cualquier caso la obligación de notificación del periodo volun
tario de pago se considera cumplida a todos los efectos legales con la 
publicación de este edicto. La falta de recepción del documento de 
cobro/aviso de pago en el domicilio no justificará en ningún caso el 
impago de los tributos.

Al día siguiente dc'transcurrido el plazo de ingreso en periodo 
voluntario se iniciará el periodo ejecutivo que determinará el de
vengo de los recargos previstos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria, para las deudas no ingresadas, así como, en su 
caso, de los intereses de demora y costas del procedimiento.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de las modalidades de 
domiciliación de pago y gestión de cobro de los recibos a través de en
tidades baricarias, cajas de ahorro confederadas y cooperativas de 
crédito calificadas, con arreglo a las normas que señala el artículo 
90 del Reglamento General de Recaudación.

Ponferrada. I de septiembre de 2OO6.-La Recaudadora. Ana M. 
Suárez Rodríguez.

7287 132,80 euros
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